
Administración Local
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aSTorGa
rectificación error en aprobación de plantilla de personal 2022

El ayuntamiento de astorga, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2021,
advertido error en la aprobación de la plantilla de personal del ejercicio 2022, aprobada inicialmente
en sesión plenaria de fecha 18 de noviembre de 2021 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número
220, de fecha 19 de noviembre de 2021), aprobó la inclusión de 4 auxiliares de ludoteca, los cuales
figuran en la relación de Puestos de Trabajo aprobada igualmente, en sesión de fecha 18 de
noviembre de 2021.

En cumplimiento de lo señalado en el art.º 126.3 del TrrL, se expone al público el acuerdo
referido por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno. El acuerdo se considerará definitivamente aprobado si
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

astorga, 26 de noviembre de 2021.–El alcalde, juan josé alonso Perandones.
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caSTILfaLé
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2022

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 29 de
noviembre 2021, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal para el
ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto refundido de la Ley reguladora
de Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento

[http://castilfale.sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

castilfalé, 30 de noviembre de 2021.–La alcaldesa, M.ª Purificación del valle Pellitero.
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